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primera instancia número 44 de esta locali-
dad, los presentes autos de juicio verbal se-
guidos bajo el número 1.746 de 2007, sobre
resolución contractual y reclamación de
cantidad, promovidos a instancias de la pro-
curadora de los tribunales doña África Mar-
tín Rico, en nombre y representación de la
entidad “Gas Natural Distribución SDG,
Sociedad Anónima”, contra don Francisco
Javier Vergara García, declarado en rebel-
día en estos autos.

Que estimando la demanda interpuesta
por la procuradora de los tribunales doña
África Martín Rico, en nombre y representa-
ción de la entidad “Gas Natural Distribución
SDG, Sociedad Anónima”, contra don
Francisco Javier Vergara García, debo de-
clarar resuelto el contrato de suministro de
gas existente entre la parte actora y el de-
mandado, suscrito mediante póliza número
250.492, condenando al demandado a estar
y pasar por dicha resolución, debiendo este
facilitar el acceso al domicilio sito en la ca-
lle Prado, número 22, escalera 2, quinto B,
de Madrid, y permitir que se desmonte el
contador de gas, clausurando la instalación
receptora, bajo apercibimiento de que, en
caso contrario, se librará mandamiento de
entrada para que en el día y hora que al efec-
to se señale se constituya la comisión judi-
cial en el mismo, asistida de la parte actora,
a fin de que por personal técnico de la com-
pañía, se proceda a la privación del suminis-
tro, clausurando el contador. De igual modo,
procede condenar a la parte demandada al
abono a la actora de la suma de 556,93
euros, más los intereses legales desde la fe-
cha de interposición de la demanda, y al
abono de las costas causadas.

Esta sentencia no es firme, contra la mis-
ma podrá interponerse recurso de apelación
que habrá de prepararse ante este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
legal al demandado, en paradero desconoci-
do, don Francisco Javier Vergara García, y
para su fijación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido el presente.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(02/7.308/09)

JUZGADO NÚMERO 57
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar de la Cruz Gutiérrez, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 57 de Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de de-
claración de herederos abintestato seguido
en este Juzgado al número 2.135 de 2008,
por el fallecimiento sin testar de doña Con-
suelo Escudero Sen, ocurrido en Madrid el
día 8 de julio de 2008, promovido por don
Ángel Luis Escudero Lorenzo, pariente en
tercer grado de la causante, se ha acordado

JUZGADO NÚMERO 70
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de juicio verbal nú-
mero 400 de 2006, sobre otras materias, se
ha dictado sentencia con fecha 14 de no-
viembre de 2008 a instancias de “Gas Natu-
ral Distribución SDG, Sociedad Anónima”,
representada por la procuradora doña María
África Martín Rico, frente a don Hijazy M.
Ahmed, declarado en situación de rebeldía
procesal, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 265
En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—

La señora doña María Begoña Pérez Sanz,
magistrada-juez de primera instancia del nú-
mero 70 de los de Madrid y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio
verbal número 400 de 2006, seguidos ante
este Juzgado, entre partes: de una, como de-
mandante, “Gas Natural Distribución SDG,
Sociedad Anónima”, con procuradora a
doña María África Martín Rico y letrado sin
profesional asignado, y de otra, como de-
mandado, don Hijazy M. Ahmed, con pro-
curador sin profesional asignado y letrado
sin profesional asignado, sobre juicio ver-
bal; y...

Fallo
Que debo estimar y estimo esencialmente

la demanda deducida por la procuradora
doña África Martín Rico, en nombre de
“Gas Natural Distribución SDG, Sociedad
Anónima”, contra don Hijazy M. Ahmed, en
su consecuencia:

1. Declaro resuelto el contrato de sumi-
nistro de gas existente entre la actora y el de-
mandado, póliza número 1.577.999.

2. Se condena al demandado a estar y
pasar por dicha declaración.

3. Condeno a la parte demandada a abo-
nar a la parte actora la cantidad de 1.876,64
euros en concepto de daños y perjuicios, más
los intereses legales desde la fecha de inter-
posición de la demanda. Con imposición de
todas las costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Hijazy M. Ahmed, se extiende
la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Madrid, a 4 de junio de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(02/7.250/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Don Jesús Valencia Sánchez, secretario del
Juzgado de primera instancia número 2
de los de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio-
inmatriculación número 1.958 de 2008, a
instancias de doña Carmen Gamiz Bello y
don Vicente Carmona Ambite, expediente
de dominio para la inmatriculación de las si-
guientes fincas:

Finca de naturaleza urbana sita en el mu-
nicipio de Pezuela de las Torres (Madrid),
en la calle Cementerio, número 3 (antigua
calle Ermita), que antiguamente era una par-
cela rústica sita en el paraje “Alcarcel de la
Ermita”, dedicada a era agrícola, con una
superficie de 4 áreas, que pasa a tener la si-
guiente descripción:

Urbana.—Finca sita en el término muni-
cipal de Pezuela de las Torres (Madrid), al
pago o sitio de “Alcarcel de la Ermita”, hoy
calle Cementerio, número 3, con una super-
ficie de suelo según catastro de 552 metros
cuadrados. En dicha parcela hay un único
inmueble, con una superficie de construc-
ción de 193 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado
en providencia de esta fecha, se convoca a
las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada, para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.

Y para el caso de no poder ser halladas las
personas de quienes procede la finca, doña
María Ruiz, doña María Soledad Páez Ruiz,
doña Rosa Páez Ruiz, doña Lucía Páez Ruiz y
don Vicente Páez Ruiz, así como los propieta-
rios de las fincas colindantes don Cándido
Fernández Castillo, don Juan José Rodríguez
Flores, “Telefónica de España, Sociedad
Anónima”, doña Trinidad Fernández Castillo
y “Zesan Electric, Sociedad Limitada”, sirva
el presente edicto de citación en forma, a fin
de que en el plazo de diez días puedan hacer
las alegaciones que estimen oportunas respec-
to a la inmatriculación solicitada, compare-
ciendo en legal forma en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Alcalá de Henares, a 27 de marzo
de 2009.—El secretario (firmado).

(02/7.048/09)

por resolución de esta fecha llamar a los que
se crean con igual o mejor derecho a la he-
rencia que el que la solicita para que compa-
rezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días a partir de la publicación de este
edicto, apercibiéndoles que de no verificar-
lo les parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(02/6.618/09)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

Doña María José Achón Bruñen, secretaria
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 4 de los de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución
de títulos judiciales número 413 de 2002, se-
guido en dicho Juzgado a instancias de la co-
munidad de propietarios, planta segunda sóta-
no, del centro comercial “Los Pinos”, contra
“Construcciones Tulima, Sociedad Anónima”,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un


